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JUSTIFICACIÓN: 

El grado de regulación en la sociedad actual es 

cada vez mayor. La profesión docente es sensible a estos 

cambios incrementado por las permanentes 

modificaciones normativas en la legislación educativa. La 

responsabilidad y profesionalidad en este ámbito requiere 

de una actualización constante en el campo jurídico. 

Con este curso se dotará al profesorado de las 

herramientas necesarias que les permitirán trabajar con 

garantías de seguridad jurídica, tanto desde el punto de 

vista de las responsabilidades profesionales, como de los 

derechos laborales. 

 

OBJETIVOS:  

1.- Dotar al profesorado de unos conocimientos 

jurídicos mínimos que le aporten seguridad y tranquilidad 

en el desempeño de su profesión.  

2.- Adquirir conocimientos jurídicos básicos para 

actuar de manera responsable en los centros docentes. 

3.- Conocer de manera básica el Ordenamiento 

Jurídico referente a la protección de menores.  

4.- Conocer la fundamentación jurídica de las 

relaciones paterno-filiales y su alcance, así como las 

repercusiones de las mismas para el centro.  

5.- Ser consciente del alcance de la regulación de 

protección de datos en los centros educativos y actuar 

conforme a los mandatos de la Agencia Nacional.  

6.- Conocer y aplicar el procedimiento 

administrativo especial ante situaciones cotidianas en los 

Centros.  

7.- Analizar los criterios penales que regulan las 

situaciones en Centros que afecten a la convivencia. 

 

CONTENIDOS: 

I.-ASPECTOS JURÍDICOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO DOCENTE. 

- Normas fundamentales. 

- Legislación sobre menores. 

- Legislación sobre protección de datos. 

II.- RESPONSABILIDAD DEL DOCENTE. 

- Civil. 

- Penal. 

- Disciplinaria. 

- Administrativa. 

 

 

 

 

 

III.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO BÁSICO. 

- Casos especiales. 

 

METODOLOGÍA: 

Eminentemente práctica, 

con estudio y práctica de casos 

para analizar el cuerpo normativo. 

 

TEMPORALIZACIÓN Y 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 

  Se celebrará los días 26 de febrero y 12 y 19 de 

marzo, en horario de 17:00 a 20:00 horas en el CPR de 

Talarrubias. 

 

DESTINATARIOS: 

  Personal docente en activo con destino en 

centros de enseñanza del ámbito del CPR de Talarrubias.  

El número mínimo de participantes será de 10 y 

el máximo será de 30. Si el número de solicitudes fuese 

superior al de plazas ofertadas, se tendrá en  cuenta el 

orden de inscripción. 

 

INSCRIPCIONES: 

  Las personas interesadas se pueden inscribir 

hasta al día 24 de febrero rellenando la inscripción on-line 

en nuestra página WEB:  

http://cprtalarrubias.juntaextremadura.net 

CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN: 

  Se certificarán 9 horas (1 crédito) al profesorado 

asistente de al menos al 85% del tiempo de duración de la 

actividad, Orden de 29 de diciembre de 2016 (DOE de 30 

de diciembre) y que tenga una evaluación positiva de 

Cualificación Profesional por parte del ponente. Se 

realizará una evaluación on-line al terminar el curso. 

 

PONENTE: D. Rubén E. Dorado Murillo, Inspector de 

Educación. Delegación Provincial de Badajoz. 

 

ASESORA RESPONSABLE: Mª de la Cueva López 

Manzano. Asesoría de Desarrollo Curricular.  

 

CURSO: “ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS JURÍDICOS EN 

EL ÁMBITO DE LA DOCENCIA” 
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